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DECRETO. - UNIDAD DE SECRETARÍA GENERAL
ASUNTO: DELEGACIÓN DE FIRMA DE SECRETARIA EN Dª MERCEDES SÁNCHEZ GALLARDO. 
(EXPTE. 164/2019)

Habida cuenta de la acumulación de tareas en la Secretaría General del Ayuntamiento, así 
como de la necesidad de prestar servicios municipales a la mayor brevedad posible, es 
imprescindible la delegación de la firma de la persona que ostenta la Secretaría General 
del Ayuntamiento, en aquellos actos de mero trámite, como pueden ser las 
certificaciones de empadronamiento, convivencia, residencia y demás relacionados con el 
Padrón Municipal de Habitantes, los cuáles pueden ser comprobados directamente por los 
propios funcionarios encargados de su tramitación, sin necesidad de supervisión del 
responsable de Secretaría General, evitando con ello dilaciones indebidas en la 
cumplimentación de dichos trámites y su traslado a los interesados.

En el ejercicio de las competencias que atribuye a esta Alcaldía el art. 13.2 del Real 
Decreto 1174/1987 de 18 de septiembre; art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de 
Régimen Local; art. 24 del R. D. Log. 781/1986, de 18 de abril; y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, 
resuelvo:

1. Delegar la firma de la persona que ostenta la Secretaría General de este Ayuntamiento 
de Baza, y para los actos que igualmente se expresan, entendiéndose vigente esta 
delegación en tanto no sea revocada con carácter general o particular, mediante la 
asunción de tales competencias por el titular:

- Firma de certificados de empadronamiento, convivencia, residencia y demás 
relacionados con el Padrón Municipal de Habitantes: Dª MERCEDES SÁNCHEZ 
GALLARDO, Funcionaria de carrera, Administrativa de Administración General de 
este Ayuntamiento.

2. Las delegaciones que se confieren en el presente Decreto, podrán ser modificadas o 
revocadas libremente por la persona autorizante.

3. En caso de ausencia, por distintos motivos, de las citadas personas, el presente 
Decreto quedará avocado temporalmente durante dicha ausencia, a favor de la 
persona que, en ese momento, ejerza las funciones de Secretario/a de este 
Ayuntamiento.

4. Notificar a los interesados la presente resolución.

Así lo manda y firma Su Señoría, el Alcalde – Presidente, D. PEDRO JUSTO RAMOS 
MARTÍNEZ, en Baza, a fecha de firma electrónica, de todo lo cual Yo, la Secretaria General 
Acctal., doy Fe.

 EL ALCALDE,              LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.,
Fdo.: Pedro Justo Ramos Martínez, Fdo.: Mª Antonia Lobato García.
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14:24

FIRMADO
10/10/2025 14:24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
59

91
90

 N
LE

N
M

-M
X

R
D

2-
R

Z
1N

H
 D

D
E

F
E

37
87

F
F

3C
59

50
25

6C
9D

56
68

1C
11

0C
41

F
54

8E
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
po

rt
al

.a
yu

nt
am

ie
nt

od
eb

az
a.

es
/p

or
ta

l/e
nt

id
ad

es
.d

o?
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1


